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,PAGAS DE
S..':.LARIO

1'l':S VOCü:\TA.1l,.!O PRonUCClo:q'Y "'~'IIGlIED,1D

l:IV-:::¡' CAXEGOl'.IJ" BASE :BE:'!F.FICIOS
(:Ptc.s. ) W":{l~O M!~1t10 Ct.DA U:-:A TllIEmO l<iJI~QU=

(?t¿s. ) (Pt~&.) (Ptas.) (rt...) (rus.)

A~ea~te ~ócnico 18.210 ·
6 lrvgra~ador Orde~ado~ 88.765 - · 77.311 - 4.313 . t.128Jofe. Ad\nvo. 4Q 2.2 - ·Do11nennte Proyectiste " - ·

Contr.c.tnDestrc. 3.374 ·Pr0sra:todor lfáq. Auxiliares · -7 Oparador aa OidBn2dor 83.638 - - 72.82ó 30486 '.81$
Of1e:tal Ac1mvo. ela 1&' 10.286 -Delir:.~ante 4.048 ·
EnCaTg.::l.C~O - - ·

8 OparAdor do Or4Qnador 78.935 - • 68.713 s.nó 5.359Of1c.ial Admvo. ele 2.& - -1>a'1.1neante 2.833 • ,

9 Ct.J}a.taz: 75.390 · - 65;644 2.931 4.884OficiaL 1! ~e Oficio MO 2.513 Dia 95 Dio -
A~l1sta «!& 13 2.429 -
Aux111~r Adr:.vo. - -

10 Calcador 72.344 - - 62.947 2.798 4.664Aux. T.!c. de Oficina. 2.386 Dia - -Al!:lacenero 2.025 •
Of~c1&t LI 40 Oficio ~ -

PLUS VOLWLIRIO
PAGt.S DE ·.AI,'TIGlIlmAIl

IAUllIO PRODUCCION '\'
.. !I1V!L Cl4~IOO&%A BASE BENEFICIOS

(ptas.) ltAo'(IMO 1II~'1M() CAll<\ U:u. !mIENIO QUINQUll~IO

(Ptas.) (PUs.) (Pta••) (ita••) (ita••)

. Al<4li. ta da 21 • •
Auxilia" ~vo. • •Calcador 69.493

_.
• .\.45711. J.ux. :táo. a. Ofi~ina . 2.3l.S llta '. • .0.4$2 l.'"A!mcenéro

.- •• ,
:.Guit'tdll Jurado 4.3$S •

,
Oficial 21 4. Oficio - -
A1..-x., de taboratQ1:'Lo • •
Auxilia';' J.d:nvo. • •
tclc::.do:: ~ • ...
A"". '.I:6C. da Ofidl11& 66.756 ·w .. ,

U .A.1t1nc~~ro 2.177 111O - • - 18.OS8 1.557 4.2.62
<:-••,,4. Vlg11anta· .. • ,
~4.nanza O!4. 4e'S eltos) • •
Oficl.l 3i 4. Oficio . ;- •
.AYudante (KA. 4e 5 &1IO.) •• • -

1421 I1ESOWCION do ú do dlclembN do _. do '"
Dir_n G....ral do Trab%. por '" q... H dls
J)9M la pubUeactón del acuerdo d. Jo ~mp"'M
:.compo,nta ArnmdatarK¡ ckl Monopolio d. P.,ró
loo.. {CAMPSA}. .

Visto 011 '-no 4e1 _no de la Emp.- oOompaAla A1Tel>
__ del Mooopo1lo de _61_ (CA~A). reoIbldo en_
DIreooI6D General de Trabolo 0011 _ 1 de dlcdembre ele 1ll83._
~ en .otrI1¡d 4. 1& dlepoelol6D mmsl_ deolmotercera
del Convenio Coleot1vo de 1& cCompaAla Ammaatarla del MI).
DOpQlIo ele Pet.r~ {CAMPSA!. de f_a 1ll ele 1100'0 de 1883.
OI1yo -o ha .ldo .usarlto por 1& ComIsl6D 1'erlterla con
_ 8 <le noviembre de 1985 Y de OCI!lfarmidad 0011 el artIcu'
lo a.. del _ Deareto 1O<O/1i81. <le 22 <le mayo. _ x<>g\Stro
y d.póolto de Convenloe Colocll_ d. Trabojo.

. Eel& Dlreooi6n GeD8I'&I __ ~

. Prlm......-Oird01l8l' IU _pcI6D ce! ReglMro de Convenlos
de esta 0lre00l6D Gen..... 0011 noWlcooI6D a la ComlsI6D -
1l8l1a. ' " . •

Segundo.-Remltlr el luto orIg!JW del mlamo a 1nBUtuto
· de Medlecl6D, Añ>Itr&:. y CoDcIlieClóD.· . . .

Terooro.-Dlspoo... su publloed6D en el dIolelIn Oflole! de!Eetado... . - .'. _.. .
MadrId. 1< de dlolembre de lG83.-El Dtreclor general. por

delegactOn (Orden de 28 de noviembre de 1883), el Subdirecto/
general de Relaciones Laborales, Fran.oiaco J. GonzAJez de Lena
Alva.rez. _ .

Compañía Arrenda~a del Monopolio de Petróleo~ (CAMPSA).



1414
.

19 enero 1984 BOE.-Núm. 18

1422

ACUERDO DE LA COMISION PARITARIA PARA EL PERSO
NAL DE TIERRA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM·
PRESA .COMPAI'lIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE

PETROLEOS. (CAMPSA!

1.0 Que esta CDÍnisión Paritaria celebró'sesión loe días 5-Y 6
de octubre de 1963,- e-:euyo transcurso -conoció v debatió las

. propuestas de la Comisión mixta para el estudio de las C?'ndi
cionea de trabajo en camiones c16ternae 1 aprobó. por un&IlÍmi
dad, los acuerd·oe.oonS'ideracl08 pertinentes, tOdo &110 de con!or·
midad con la disposición transItoria decimotercera (el vigente
Convenio Colectivo para ·elpen¡oneJ de tierra, suscritn el dia
8 de mayo, registrado conforme a 1& Resolución "de la Dirección
GeneraL de Trabajo de 18 de lunio '1 publicado en el ..Boletín
Oficial del Esta.do.. número 183. de 2 de agosto. según se recoge
y consta. en el acta_ nÚlnero2 de esta Comisión Paritaria, de
la qua se une fotocopia.'

2.° Que la citada acta. nWnero 2 ha sido leida y aprobada
en la Sesión oelebn\.Cia. por esta Comisió:c. Parita.rta el día. a de
noviembre de le33.

3.° Que el tenor literal de los acuerdos aprobados por esta
Comisión Paritaria, en cumplimiento de 10 prevenido en la men
cionada disposición transitoria decimotercera, es el siguIente:

..En cumplimiento de 10 preven'ido 8n1a. dispos1crlón transi~

ria decimotercera del vig·ante Convenio <..oIectivo se con.sti·tuy6-1a.
Comisión mixta, integrada por repreee.:1ta.ntes de le. Compañia y
de los conductores de camiones claterna, que ha e6tudiado el
régim9l1 es~ie.l de tz&bajo ~ dichos conCuotoree pLra cumpli
mentarla. fin'BUdad 1:0(. icada en diCha r.onna, así cClmo la más
oorrecta aplicaci6n del ReaJ Decreto 2001/19El3, de 28 de 1ulio,
promulgrado con po6terioridad & la suscripción del Convenio
Colectivo. . , .

Dicha Comisión :. _~ e~eva. al examen y, en su ceso, aproba,.
ción de esta Comkl6a::t. P&l'itaria Iaa opartune.a prr uestas, si
guiendo el cauce prevenido en el.-número 3 de lac1tade. di8p6o
sici6n transd torta d.. imoteroera.

La ComisiÓn Parit&rta.. después de un amplio debate y por
unanimidad, he. adoptado los &1guJ.entel: acuerc:to-:

a) Aprobar fntegramente .1os acuerdoe .!guient.ee;

1. Def1niciÓrD. de tiempo de trabajo ef«Jl¡{vo y tiempo de
presencia~· . .

En CAMPSA Y para actividad del transporte por carretera
de productos petroliferoe. ~ consideran.:

a} Tiempo de trabajo electivo:

La conducciÓll de loe O&m1on.-.
El empleado en los prooesoe de oa.rg& o de6c&rga. d.el vehículo

que erija la pa.rtic:lpaci6n aotiV& del conductor con ma.neJo de
elementos de ocn.eX'ión o d1epoeiUvoe de l:l6118do del vehículo
(brazos de carga). .

En situación de averfa"

- a) El tiempo ~ri reparar la misma, siem¡>nLquela repara
ción la re&iice el propiO conduotor.

. - bJ Cuando sea preciso el remolque a talleres u otroe lú
gares donde se vaya a real1zar la reparación, el tiempo em
pleado en dicha operación de remolque, caso de que el conductor
asuma la cooducción del vehicu10 averiado.

La pueol& a punto e 1nepecol6n del vehlculo. nlAndooe pata
taJ. actividad un cómputo diario de quince mfnutoa.

bJ Tle01PO de _

Los de llenado o vactado del vehiculo ,que sólo requieran.
Vigilancia del prooeeo, pero no la UtillzactÓD de equipoe o dispo
sitivos de llenado o vaciado, aunque en ese tiempo se efectuaD
gestiones ddminist.r&Uvu relacioaad.u COD el oargamentD.

Las espera4 6.D.teriorel a carga o descarga en origen o dea
tino, q\l<8 exijan vigi.l&nc1e. del veh1culo.

10& de esperas por repa.raclón de av«1u o pa.ra.d:., regula·
das por este Convenio Colectivo u otrae ·Reglamentacloo.." en
1M que recae &Obre el conductor la vigilancia del voehteulo.

Los dedicados a le. l.n6peoción y pueeta a puntO del vebiculo
que rebasen loS qu1Doe minutos dl~ ., de .u documentacl6n
al iniciar o Cinalizu la 10rnada de trabajo.

Cualquier otra actividad a reaJize.r l)(Jl' el oonductor que no
esté incluide. en el epiln'afe "Uempo de trabajo efectivo"•.

2. Retribución de 1a& horu de p.......,cI& 9ne roba-.· la
jornada ordlna.ria: Se ap1.lo&n\ una retribución fija de 100 pMe
tu par oada' hora de presencia aue rebeee la t01'118da ordinaria..

a. Condlcl"".. de trabaJo ... 1a& baile: de ce/ce. Dureci6l1
d. la jornada ordinaria y cómputos de Jomadao

La 10_ ordinaria _ UJl& durecióD ..,tre Olio y nueve
hOlllB. suecept1bla de amplfane COQ. hora. de prel8l:lCia. mante
n.féndose lnvarfabl4t <:tu'ante toda 1& lemana. El n11.mero de
Jornadaa a la semana no sen\ supe:r1ol' a clnoo.

Se ~1eee:riDcómputos trtaem&D,lee 6e cieDto ve10te hcn.a
de trabajo ordlnarlo. amplia~ OOD hM'U de ~Ia basta
U1.l. máximo d. veinte hOl"u .. 1& IElmana..

En una misma base " podrin e<ttableoer diterentee_horarloe
de comf~ de la jornadá, cualquiera: que sea 1& duracIón de la

misma. excepto entre 1u dooe y catorce horas, salvo ~usaa
excepcionales que lo justifiquen. a fin de evitar" aeumulaci~

00 vehículos en una misma f868 del transpOrte.

Horarioe y desca.naoc,·

1.& Jamada ordinaria estaré. cOmprendida entie Isa seis ,
1&& veintidóS horaB.

Se e&tab1eoerá.o. los día.; de desce.nBO sema.neJ; uno de l~

cuales coincidirá con el domingo.
El cuadro de servicios se eata.blecerA semanalmen·t;a y se

hará público el· Jueves anterior a la semana de ref6I"'6ncia, o el
dia. anterior, ai este tUe6e . festivo.

Rendimientó de los servicios:

Loe servidos deberán efectuarse en 106 tiempos eEltablecidoe
al I"'6Specto. .

Al establecer 16 duración de loe ferviciOll se tendrAn en
cuenta el número de· horas de trabajo efectivo y de presenoi&
que ge deben emplear al efectuar dichos serviciOl ..

L&a horaa que rebasen loe Uempoe ....Jt&blecid08 se retr1bu,io
rAn, solamente. en 1·)8 casoe de averla .. otras aituadonea
e:¡oepcionales apreciedaa. por 1& Empresa. .

Otras condicioneill:

En loe casos en que la Empresa esté obligada a establecer
medios de transporte colectivo a su cargo y el conductor. por
razón de su lornada. r..o pueda UtiUzarl08. el complemeneto de
transporte' se actua.l1zan\ a 400 pesetae por df& de asistencia al
trabajo en el caso de que el centro de trabajo diste menos de
a kilómetroe: J.-el centro de lti poblaoión ,..onde el trabajador lienga .
su domiciHo y a 550 p86etae caso de que dioha dlstancia see.
de máS de 8 kilómetros. '

bl Loe acuerdO! anteriores tienen vaJ« de Conven!o Coleo
tivo, conforme a lo .establecido en la repetida d1.spcsici6n tran..
sitoria decimotercera, número 3, y se incorporan al texto del
vigen,te Convenio Colectivo, sustituyendo expresamente· v .dero
gando loe epígr&lee 1 y II del anexo número 8 del referido
Convenio Colectivo de 2 de agoeto de 1983. ,.

el La vtgencia de los acuerdoe alcanzados al respecto se
. iniciará el di&- de -la fecha (8 de noviembre de 1983).

d) El acuerdo global que se refleja en la presente sota
ser*, comunlcado por el cauce reglamentario a la Dirección
General de Trabajo, a 10l!l efectoa preven:1d08 en el ReaJ. Decreto
104.0/1981, d-e 2 de mayo."

y para que asi conr..e a.nte la Dirección Generad. de: Trabe.jo
... 106 .afecte» de ineaipc:iÓl1 1 regiatroprevenldos en el articu...
lo 2.°. ap&rtado e), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
expido el ¡.aresente. con el visto bueno de la Presidencia de aeta
Comisión' Paritaria. en Madrid a22 da noviembre de 1983. . ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC10N de 2" de rlovfembrc de 1983. de la
Dirección Provincuu da CiudGd r,.a~, por la que
IUI hace público el otorgamiento. de lo, permis~

de- investigación minem que .. citan.

La Dirección ProYincia1· del .Ministerio de Industrta y Rner
gia en Ciudad Real hace saber que han sido otorfadoe loe
siguientes permisos de inve'Jtigación. con expresión de nÚJnt:t'O.
nombre, mineral, cuadriculas y ténnin08_ municipales:

12.:J74...GranátulalO. Carbóli (recurso Sección D), 270. Aldea de)
Rey, Almagro, Calzada., Gumátula y V.lenzuela.

12.375...Jabal6n. 111•. Carbón (recurso S"ci6n Dl ~ 270. Moral,.
Gran$tula y Vatdepe:f1as.

Lo que se hace 'público en cumplimiento de lo dispuesto -en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de l.
Mlneria. de 25 de agosto de 1978. .

'Cíudad Real, 25 de noviembre de 1983.-&1 Director pro
vincial Ulegible).

1423 llESOLUCION de 211 d. nov/.mbr. de 19113. de la
DITlIcclón ProvIne"" de Modrid. por lo que " auto
riza: ., embleeimlento' tk Jo subeltación dlJ tren..
formacl6n que •• cito ("SlI·3.~}.

Cumplldoa loe trimitea reglamentarios eD el ezpedfente a.
co&do en esta Dirección Provincl&l,. & instancia de .Hidroeléo
trtca Espadola, S. A.•¡ con domIcilio ea- Madrid. calle Hermoo
silla. 3. soUctta.a.do autorización para. 1_ in~aciÓD de una I-ub-


